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FALlO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN EsPAf<IOLA.

Ha decidido

Estimar el presente recurso de amparo. y. en con
secuencia:

1.° Declarar que la sanción que se le impuso al
demandante eS nula con nulidad radical y, en.conse
cuencia, anular la Sentencia del Juzgado de lo Social
núm. 4 de Granada de 22 de julio de 1991:

, 2.° Reconocer al demandante su derecho a la liber
tad sindical.

Publfquese esta Sentencia en el .Boletin Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos
noventa y cuatro.-luis lópez Guerra.-Eugenio Draz
Eimil.-Alvaro Rodrfguez Bereijo.-José Gabaldón
L6pez.-Julio Diego González Campos.-earles Viver
Pi-Sunyer.-Firmado y rubricado.

13370 Sala Primera. Sentencia 135/1994. de 9
de ma~ de 1994. Recurso de amparo
2.280/1991. ContrlJ Sentencia del T.S.J. de
AndBlucla, con sede en Granada, dictsda en
~i6n. contrlJ la del Juzgado de lo Social
numo 3 de Jaén. sobre reclamación de can
tidad de subsidio de Incapacidad Laboral Tran
sitoria. Supuesta vulneración .del derecho a
la tuteIB judicial efectiva: desestimación moti
vada de /sa/egBds excepci6n de cosa juzgada.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodriguez-Piñero y BravcH=errer. Pre
sidente; don Fernando GarcfaMon y González-Reguerat
don Carlos de la Vega Senayas, don Vicente Gimeno
Sendra y. don Pedro Cruz Villalón, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY'

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.260/91. interpuesto
por don Metras Muftoz ·Garcfa. representado por el Pro
curador don Francisco Garáa Crespo y asistido del Letra
do don Luis E. Palacios Muftoz. contra la Sentencia de
18 de septiembre de 1991, dietada por el Tribunal Supe
rior de Justicia de Andalucra~Han comparecido el Minis
terio~ Mutua General de Accidentes de Trabajo
y Em es Profesionales .. la Seguridad ~ial
na)m. 10 representada por el Procurador don Carlos Jimé
nez Padrón. y asistida del Letrado don Alfonso Goncer
Coca. Ha sido POnente el Magistrado don Carlos de la
Vega Benayas. quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. 'or escrito registrado en este Tribunal el 11 de
noviembre de 1991. don Francisco Garcfa Crespo. Pro
.eutador de los Tribunales. en nombre y representación

de don Matfas Muftoz Garcfa. interpone recurso de ampa
ro contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucra con sede en Granada.

.en recurso de suplicación contra la djetada por el Juz
gado de lo Social núm. 3 de Jaén. sobre reclamación
de cantidad de subsidio de Incapacidad Laboral Tran
sitoria (I.LT.).

2. Los hechos que dan lugar a lapresente demanda
de amparo son.. en sfntesis. los siguientes: .

a) El recurrente en amparo. después de permanecer
un tiempo de baja por tLT.• como consecuencia de una
enfermedad profesional, fue dado de alta porlos servicios
médicos. incorporándose inmediatamente del alta a su
puesto de trabajo.

Por entender que la enfermedad persistra. formuló
demanda. dando origen a Sentencia del Juzgado de lo
Social núm. 3 de Jaén. de 23 de marzo de 1987 que
estimó la pretensión de la actora y condenó a la Mutua
Patronal a mantenerle en situación de I.LT. y al abono
de las correspondientes prestaciones hasta su curación
o pase a otra situación.

b) La Mutua Patronal consignó la cantidad de
346.872 pesetas que correspondfa a lo reclamado e
interpuso recurso de suplicación ante el Tribunal Central
de Trabajo. que fue .desestimado por Sentencia de 7
de febrero de 1989. Tras ello. se hizo entrega al tra-·
bajador de la cantidad objeto de la condena.

c) Posteriormente, y en vista de que el trabajador
habra percibido sus correspondientes salarios de la
empresa durante el periodo de tiempo adicional de baja
reconocido por los órganos judiciales, la Mutua Patronal
instó demanda contra el solicitante de amparo y la
empre$8, a fin de que se le reintegrara tacantidad abo-
nada por I.LT. en el periodo referido.· .

d) . El Juzgado de lo Social núm. 3 de Jaén estima
la de..,anda en su Sentencia de 12 de febrero de 1990
y condenó al hoy recurrente en amparo al pago' de la
cantidad reclamada, absolviendo a la otra codemandan
da de la acción que contra la misma se ejercitaba. La
Sentencia razona que st el trabajador reelizaba sus tareas
normales y percibra el salario que le correspondfa, si
bien tenfa derecho a las prestaciones sanitarias nece
sarias para su curación. carecfa de legitimación para per
cibir el subsidio económico, ya que ello supondrra un
verdadero enriquecimiento inJUsto. Por otro lado, a la
excepción de cosa ,'uzgada alegada por el trabajador.
agrega que entre e caso resuelto por la Sentencia y
el presente no existe la identidad que determina el
arto 1.252 C.C. .

e) Interpuesto por el actor recurso de suplicación.
el mismo fue desestimado por Sentencia de la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucfa
de 18 de septiembre de 1991.

3. .En su ctemanda. el recurrente estima que se ha
transgredido el derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 C.E.), y en concreto, invocando...una Sentencia del
Tribunal Constitucional (STC 32/1982), el derecho a que
el fallo se cumpla. Además. la demanda entiende que
las resoluciones judiciales vulneran el criterio doctrinal
y jurisprudencial establecido por el Tribunal Central de
Trabajo y Tribunal Supremo. respectivamente. acerca de
la cosa juzgada. atentando contra la seguridad jurrdica
que como valor superior garantiza la Constitución en
el arto 9.3.

4. Por providencia de 16 de diciembre' de 1991.
la Sacción acordó tener por personado al Procurador
señor Garcra Crespo. en nombre del demandante de
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amparo. y otorgarte un plazo de diez dras para que. dentro
'del mismo. acreditara la fecha de notificación de la Sen
tencia impugnada.

6. El dra 7 de enero siguiente dio cumplimiento
incorrecto el recurrente al requerimiento anterior. por
lo que fue dictada nueva providencia. de fecha 20 de
enero de 1992. en la que se le otorgaba nuevo plazo
de diez dras para que acreditara la fecha de notificación
de la Sentencia recurrida. a lo que dio efectivo y correcto
cumplimiento el dra 1 de febrero siguiente.

6. Por providencia de 13 de febrero de 1992. la
Sección acordó admitir a trámite la presente demanda
con los efectos legales oportunos.

7. Por escrito registrado el 27 de marzo de 1992.
la' Mutua Patronal M.A.T.E.P.S.S. núm. 10. representado
por el Procurador don Carlos Jiménez Padrón, solicitó
su personación en este proceso de amparo.

8. Por providencia de 30 de marzo de 1992, la Sec
ción acordó tener por recibidas las actuaciones remitidas
por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucra y del Juzgado de lo Social núm. 3 de Jaén
y dar vista de las actuaciones al Ministerio Fiscal y al
señor Garcla Crespo para que. en el plazo común de
veinte dras pudieran presentar las alegaciones que a su
derecho convinieran.

9. En otra providencia de 6 de abril de 1992. la
Sección acordó tener por personado al señor Jiménez
Padrón. en nombre y representación de la Mutua General
MAT.E.P.S.S. núm. 10 Y darle vista de las actuaciones
durante un plazo de veinte dras para que en dicho tér
mino pudieran presentar las pertine"!tes alegaciones.

10. El 27 de abril de 1992. presentó sus alega
ciones el Ministerio Fiscal, en las que interesaba que
el amparo fuese concedido. A su juicio. más allá de la
apariencia formal de lo sucedido en estos procedimien
tos, es decir. de si existra formalmente identidad entre

, los mismos. lo cierto es que, de la comparación entre
los dos procesos invocados por ei demandante se dedu
ce que habra identidad, en lo sustancial del objeto Iitt
gioso de cada caso, de tal manera que las resoluciones
recardas en el segundo proceso desvirtuaba la recakta
en el primero. Ello sucedió, a su juicio. mediando la triple
identidad de sujetos. objeto y causa. habiéndose por
ello wlnerado el art. 24.1 C.E. Cita al efecto los AATC
1.119/1988. 1.219/1988 Y 1.322/1990. asr como la
STC 207/1989.

11. El 25 de abril de 1992 presentó sus alegaciones
el Procurador señor Jiménez Padrón. en nombre de la
Mutua General M.A.T.E.P.S.S. núm. 10. interesando la
desestimación del presente r8Ct.WSO de amparo.

En primer lugar entiende que. además de no ser ahora
atendible la pelici6.1 que se refleja en ei -suplico» de
la demanda de amparo. en realidad el demandante p~n
tea ante este Tribunal una cuestión de legalidad Grdi
n8ria. como es que este Tribunal vuelva a examinar. como
ya hicieron los Tribunales ordinarios. si debla o no admi
tirse la excepción de cosa juzgada.

En segundo lugar entiende que no se ha producido
indefensión. puesto que las resoluciones impugnadas
est4n resolviendo el fondo de la cuestión sometida a
juicio. desestimando la aducida 8itcepc;6!. de cosa
Juzgada. ' ,

En tercer lugar, lo materialmente J.'febndido por el
demandante no puede .. ahora atendido. La Mutua
MAT.E.P.S.S. núm. 10 sóHcitó el reintegro de unas pre.

taciones debido a que durante el periodo al que se exten
dra tal reclamación el trabajador estaba al mISmo tiempo
trabajando. accediéndose a ello por los Tribunales ordi
narios que desestimáron motivadamente la alegación de
cosa juzgada entonces alegada por el demandante.

12. Por providencia de 6 de mayo de 1994. se seña
ló para deliberación V votación de esta Sentencia el dra
9 del mismo mes y año.

11. Fundamentos juñdicos

1. El presente recurso de amparo tiene por objeto
determinar si las Sentencias impugnadas vulneraron el
derecho reconocido en el art. 24.1 C.E. en su manifes
tación de derecho. al cumplimiento en sus propios tér
minos de las Sentencias firmes. Entiende el demandante
que sobre un rhismo objeto. como era el reconocimiento
de su situación de incapacidad laboral transitoria, con
el correspondiente derecho a percibir las prestaciones
económicas a ello inherentes. recayeron pronunciamien
tos contradictorios en dos procedimientos judiciales dis
tintos. desconociéndose. en el Segundo de ellos. que
ya en el anterior se le habra reconocido la mencionada
situación de incapacidad. Con ello se ha vulnerado. a
su juicio, la cosa juzgada material con relevancia cons
titucional. por habérsele desconocido su derecho al cum
plimiento de las Sentencias firmes anteriormente recaJ..
das.

2. Ciertamente. como este Tribunal ha tenido opor
tunidad de afirmar en anteriores ocasiones. una de las
proyecciones del derecho a la tutela judicial efectiva reco
nocido en el art. 24.1 C.E. consiste en el derecho a
que las resoluciones judiciales alcancen la eficacia otor
gada por el ordenamiento. lo que significa tanto el dere
cho a que las resoluciones judiciales se ejecuten en sus
propios términos como el respeto a su firmeza y a la
intangibilidad de las situaciones jurídicas en ella decl~
radas. aun sin perjuicio. naturalmente. de su revisión
o modificación a través de los cauces extraordinarios
legalmente reconocidos. En otro caso. es decir. si se
desconociera el efecto de la cosa juzgada material -re
conocido básicamente en elart. 1.252 C.C.- se privarla
de efICaCia a lo que se decidió con firmeza en el proceso.
lesionándose asr la paz V seguridad jurídica de quien
se vio protegido judicialmente por una Sentencia dictada
en un proceso anterior entre las mismas partes. (SSTC
77/1983. 159/1987.58/1988. 119/1988. 1211989.
189/1990. 1/1991.242/1992.92/1993).

Hay que puntualizar. sin embargo, que la determi
nación del sentido de un fallo' judicial es una función
netamente jurisdiccional. v. en consecuencia también
lo es la de apreciar si. en cada caso concreto. se ha
producido una wlneración de la cosa juzgada. La valo
ración que de ello se haya hecho en cada caso debe
ser respetada por este Tribunal. salvo reproche a la mis
ma de inc'lngruencia o ar:t;)itrariedad (SSTC 242/1992.
92/1993· AATC 1.322/1988 y 140/1993). ya que. en
otro caso. el recurso de amparo se convertirla en una
nueva instancia (SSTC 21/1982; ATC 96/1982).

3. lo sucedido en el C8Il!IO presente se resume en
el hedK> de que el dem.... de amparo interpuso
en su dra demanda judic.:eI en la que solicitó que se
anulase una decfaración de alta médica por curación
acordada por la Mutua Patronal MAT.E.P.S.S. núm. 10.
el 19 de noviembre de 1986. por entender que aún
no estaba convenientementerecu~de la enferme
dad profesional que en su dla motivó la correspondiente
situación de baja y. al mismo tiempo. que se le declarase
el derecho a percibir las prestaciones económiCas deri
vadas d·" ía I.LT. que soportaba.
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Aquella demanda fue estimada en la instancia, y la
correspofJdiente Sentencia ,del Juzgado de lo Social
núm. 3 de Jaén. de 23 de marzo de 1987, fue más
tarde confirmada en suplicación por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucfa. Como consecuencia de ello
se declaró nuevamente al trabajador en situación de
I.LT., con el correlativo derecho· a percibir las presta
ciones legalmente establecidas, las cuales le fueron
inmediatamente abonadas.

En un momento posterior, la Mutua, que abonó en
v.irtud de las anteriores Sentencias las correspondientes
prestaciones económicas atrasadas, reclamó un importe
exactamente igual al de aquéllas, argumentando que el
trabajador habra estado de hecho trabajando durante
ese periodo y recibiendo el correspondiente salario -he:
chos que, por cierto. no fueron contemplados en el'pro
ceso anlenor, en el que se discutió si se habra producido
la curación del trabajador, pero no si segura de hecho
trabajando para su empresa habitual-, por lo que el
pago adicional de las prestaciones económicas por I.L.T.
le suPUSO. con claridad. un enriquecimiento injusto. Tal
razón fue admitida tanto. en la instancia como 'en fase
de suplicación, desestimándose en ambos momentos,
de manera motivada, la excepción de cosa juzgl,lda que
alegó el ahora demandante. .

-la argumentación emf'eada por los órganos judicia
les reside en que entre e primer proceso y el posterior
no existra la necesaria identidad en los términos exigidos
por el arto 1.252 C.C., dándose la circunstancia de que.
en el segundo proceso. la acción entablada era de rein
tegro de prestaciones. mientras que en el primer caso
se pr.etendjó la anulación de un alta médica. además
de no concurrir, entre uno y otro, la necesaria identidad
entre las partes y del lugar ocupado en ambos procesos
por aqUéllas.

Puede afirmarse. pues. que los 'órganos judiciales
hicieron una valoración razonada y motivada sobre el
alcance de las Sentencias anteriores y de la excepción
de cosa juzgada, Uegando razonadamente a la conclusión
de sentar su inexistencia.

4. Dado lo expuesto en el fundamento jurrdico 2.0
•

es preciso añadir que no es posible que este Tribunal
revise de nuevo, en estrictos términos de legalidad ordi
naria. si efectivamente concurrían o no en el presente
supuesto los requisitos mencionados en el arto 1.252
C.C., por ser ello una función netamente jurisdiccional
(art. 117.3 C.E.). en este caso cumplida de manera sufi
cientemente motivada y fundada por el Juzgado de lo
Social núm. 3 de Jaén y por el Tribunal Superior de
Justicia de Andalucla, sin que, repetimos, este Tribunal
pueda sin más revisar ese juicio, al no ser una tercera
Instancia .orientada a revisar la tegalidad de las reso-
luciones jUdiciales. '

Por ello, procede desestimar el presente reCurso de
amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCIÓN
DE LA NAcIóN EspAÑOlA

Ha decidido
Desestimar el presente recurso de amparo.
PubUquese esta Sentencia en el "Boletín Oficial del

Estado•.
Dada en Madrid, a nueve de mayo de mil novecientos

noventa y cuatro:-Miguel Rodrfguez-Piñero y Bra
vo-Ferrer.-femando GSrcla-Mon y Goonzález-Regue
r".-carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno Sen
dra.-Pedro Cruz Villalón.-firmado y rubricado.

13371 .Sala Primera. Sentencia 138/1994. de 9 de
mayo' de 1994. Recurso de amparo
2.291/1991. Contra Sentencia de la Audien
cia Provincial de León, dictada en apelación
que. revocando Sentencia del Juzgado de lo
Penalnúm. 2 de León, condenó alaetorcomo
autor -de un delito de desacato. Vulneración
del derecho a la libertad de expresión:posi- 
ción prevalente a la libertad de expresión e
información frente a otros bienes jurldicamen-
te protegidos. .

La Sala Primera del Tribunal Constitucional compues
ta por don Miguel Rodrlguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando Garcra-Mon y González-R~ueral.
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Glmeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados, ha pronunciado '

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.291/91, promovido
por don Manuel Eliecer Rodrrguez Barrero, representado
por la Procuradora de los Tribunales doña Marra Jesús
González Drez y asistido por el letrado don Ferrnrn Gavi- .
lán Pasarón, contra la Sentencia de la Audiencia Pro
vincial de león, de 3 de octubre de 1991, en el rollo
de apelación núm. 164/91. procedente der procedimien
to abreviado seguido en el Juzgado de lo Penal núm.
2 de león con el núm. 24/91. Han intervenido doña
Nieves Fernández Rabanal, representada por la Procu
radora doña Rosa Marra Alvarez Alonso. y asistida del
letrado don Juan Rodrrguez Zapatero, y el Ministerio
Fiscal. siendo Ponente el Magistrado don Fernando Gar
cfa-Mon y González-Regueral. quien expresa el parecer
de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por .medio de escrito registrado en este Tribunal
el 15 de noviembre de 1991, doña Marra Jesús González
Diez. Procuradora de los Tribunales y de don Manuel
Eliecer Rodrrguez Barrero, interpone recurso de amparo.
contra la Sentencia de la Audiencia Provincial de león
de 3 de octubre de 1991, en el rollo de apelación núm.
164/91, procedente del procedimiento abreviado segui
do en el Juzgado de lo Penal núm. 2 de león con el
núm. 24/91. En dicha resolución se condenó al actor
por un delito de desacato.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes
hechos:

a) Como consecuencia de unas declaraciones del
hoy recurrente. sobre presuntas irregularidades en la
administración de la «Casa de los Oficios» de Villaseca
de laciana reproducidas en el "Diario de león.. y en
las que se acusaba a doña Nieves Fernández. Rabanal,
a la sazón Concejala y Teniente de Alcalde de! Ayun
tamiento de Villablino, de defraudación a la Hacienda
Pública y falsificación de documentos.

b) la citada Concejala formuló denuncia contra el
hoy recurrente, también Concejal y portavoz del Grupo
de Concejales Independientes de laciana, por un pre
sunto delito de desacato. Tras los trámites procesales
pertinentes, el Juzgado de lo Penal m~m. 2 de·León dictó
Sentencia el 13 de mayo de 1991, absolviendo al actor.

c) Interpuesto recurso de a~laciónpor la acusación
particular, al que se adhirió el Ministerio Fiscal, la Audien-


